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CEOE-CEPYME Guadalajara 
junto a la Diputación provincial 
y la colaboración de Eurocaja 
Rural ha editado la 16º edición 
de la guía de Socio a Socio, un 
proyecto que se puede considerar 
el más importante de la provincia 
de Guadalajara dado el volumen 
de empresas participantes, y que 

ayuda a las mismas, tanto a darse 
a conocer como a atraer a nuevos 
clientes.
 Este 2023 participan un total 
de 545 empresas repartidas en 54 
localidades, donde Guadalajara 
capital con 318 es la más numero-
sa, seguida de Cabanillas con 57 y 
Azuqueca con 27.                    pag/6

Constituida 
la comisión 
especializada 
del sector 
del comercio 
de CECAM

Gran éxito del 17º foro 
de Recursos Humanos

CEOE-CEPYME Guadalajara celebró el pasado mes de abril su 17º 
foro de RRHH con gran éxito de público y participación. Dos cen-
tenares de directores de RRHH, directores generales, responsables de 
área funcionales , así como consultores y profesionales asistieron a las 
ponencias, al tiempo que compartieron experiencias con compañeros 
de profesión, en un área como es el de la selección y gestión del capital 
humano, fundamental para el crecimiento de las empresas.  pag/3
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Pinceladas
✱ El ministerio de Hacienda 
y Función Pública, publicaba 
recientemente en el Boletín 
Oficial del Estado, una orden 
por la que se establece 
una reducción general del 
rendimiento neto del 25% 
en el IRPF que beneficiará 
a 800.000 agricultores y 
ganaderos que tributan 
por el sistema de módu-
los.

✱ Según informaba reciente-
mente el INE, los precios in-
dustriales disminuyeron un 
1% en marzo en relación 
al mismo mes de 2022 tasa 
nueve puntos inferior a la 
registrada en febrero.

✱ Más de 84.770 autóno-
mos se beneficiaron entre 
enero y marzo de la nueva 
tarifa plana relativa a la 

reducción aplicada sobre la 
cuota a la Seguridad Social 
que abonan mensualmente los 
trabajadores por cuenta pro-
pia y que supone el pago de 80 
euros mensuales durante 12 
meses, ampliables 12 meses 
más, siempre y cuando los 
rendimientos netos de la ac-
tividad no superen el importe 
del Salario Mínimo Interpro-
fesional (SMI).
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Comprar en la provincia 
de Guadalajara 

nos beneficia a todos
Para promover el comercio interno y que todo lo 

que se pudiera comprar dentro de la provincia 
de Guadalajara 
se comprara. 

Así surgió hace ahora 16 
años el proyecto de Socio 
a Socio promovido por 
CEOE-CEPYME Gua-
dalajara en colaboración 
con la Diputación Pro-
vincial de Guadalajara y 
lo que es hoy Eurocaja 
Rural.

Un proyecto que en sus 
inicios las empresas parti-
cipantes podían cambiar 
y modificar sus ofertas 
diariamente, pero al final, 
por operatividad de todos 
los agentes implicados, se 
transformó en lo que se 
conoce en la actualidad, 
ofertas y descuentos de 
un año de duración.

Pero no todo son ofertas, el objetivo de esta guía siempre 
fue dar a conocer las empresas, comercios, productos y 
servicios que hay en la provincia de Guadalajara. Pues se 
daba el caso que empresas que eran vecinas no sabían 
lo que fabricaba el otro y, aun siendo vecinos pedían sus 
productos a otras empresas de fuera de nuestra provincia, 
teniendo un proveedor, nunca mejor dicho, en la puerta 
de casa.

Durante estos 16 años la guía ha ido creciendo y evolu-
cionando. Al principio, solo se podía consultar de manera 
física, en papel, luego llego el PDF a la web de la Confe-
deración de empresarios de Guadalajara para, este 2023 

incluir un moderno buscador donde poniendo el nombre 
de la empresa o la población donde queremos localizar el 

comercio, nos aparecerá toda la información.
También se ha ido creciendo en número de participan-

tes, así como en el número de los titulares de la tarjeta de 
CEOE-CEPYME Guadalajara, que es totalmente gratuita 
y que hace que sus titulares, mostrándola en el comer-
cio deseado, puedan tener acceso a estos descuentos y 
ofertas.

En la guía de Socio a Socio 2023 participan un total de 545 
empresas repartidas en 54 municipios a lo largo y ancho de 
toda la provincia de Guadalajara. Como es lógico, debido 
a su volumen, la capital es quien, con 318 establecimien-
tos, el mayor número de participantes aporta, seguida de 
Cabanillas del Campo con 57, Azuqueca de Henares con 

27 y Sigüenza con 21.
Pero mención especial merece el hecho de que si anali-

zamos más detenidamente estas cifras, se puede observar 
que casi la mitad de los establecimientos que participan en 
esta edición, se ubican en municipios de fuera del Corredor 
del Henares y en lugares tan dispares como Alhóndiga, 
Almiruete, Bustares, Cantalojas, Hita, Maranchón, Molina 
de Aragón, Salmerón, Taravilla o Torremocha del Campo, 
por nombrar algunos. Mostrando como esta guía también 
es importante para dar visibilidad a aquellos negocios más 
pequeños o ubicados en zonas de no tan fácil acceso, pero 
que para la Patronal alcarreña tienen la misma o mayor 
importancia que los ubicados en las grandes zonas de 
influencia.

Pues son estos pequeños negocios, los que con su esfuer-
zo y tesón hacen de nuestra provincia lo que es, una gran 
provincia emprendedora, donde poder sentirse orgulloso 
de sus empresarios, de los verdaderos motores de la eco-
nomía y los generadores de puestos de trabajo, riqueza y 
bienestar social y empresarial, allá donde se encuentran

En esta guía de Socio a Socio 2023 los usuarios de la tarjeta 
de CEOE-CEPYME Guadalajara podrán encontrar ofertas 
de sectores como el comercio y la hostelería, pero también 
encontrarán empresas del sector de la construcción, los 
servicios, salud y belleza, así como de las nuevas tecnologías 
o las instalaciones, entre otros.

Desde CEOE-CEPYME Guadalajara queremos animar 
a todos los clientes a usar sus descuentos y beneficiarse de 
las ofertas que las 545 empresas participantes ofrecen al 
tiempo que se descubren o redescubren nuevas empresas, 
bienes y servicios ofrecidos por nuestros vecinos, por que 
comprar en nuestra tierra no es otra cosa que repercutir en 
nosotros mismos, en la generación de un mejor territorio 
para todos, empresas, clientes y vecinos.

Pueden consultar las ofertas de este 2023 en https://
www.ceoeguadalajara.es/servicio/de-socio-a-socio 
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CEOE-CEPYME Gua-
dalajara celebró el pasado 
18 de abril su 17º Foro de 
Recursos Humanos con 
gran éxito de público y 
participación, pues fue-
ron dos centenares los 
directores de Recursos 
Humanos, directores ge-
nerales, responsables de 
áreas funcionales de RR-

HH, así como consultores 
y profesionales, los que se 
acercaron hasta el Hotel 
Guadalajara Conference 
Center Affiliated by Meliá 
a escuchar las ponencias, 
compartir experiencias y 
aprender de ponentes y 
compañeros en un ámbito 
como es el de la selección 
y gestión del capital hu-
mano, área fundamental 

para el crecimiento de las 
empresas y, por tanto, de 
la sociedad, ya que los 
verdaderos generadores 
de empleo y riqueza, son 
los empresarios y autó-
nomos.

La bienvenida a la jorna-
da fue por parte de María 
Soledad García, presiden-
ta de CEOE-CEPYME 
Guadalajara, quien estuvo  

acompañada por el alcalde 
de Guadalajara, Alber-
to Rojo, el presidente de 
la Diputación Provincial 
de Guadalajara, José Luis 
Vega y Javier López, presi-
dente de Eurocaja Rural.

María Soledad García 
hizo referencia a la im-
portancia de los recursos 
humanos en las empresas, 
y a la apuesta de CEOE-

Gran éxito del 17º foro 
de recursos humanos
La sostenibilidad, igualdad y la nueva gestión de las 
personas, fueron los temas tratados por los ponentes

CEPYME Guadalajara 
por la dirección de los 
RRHH, un elemento de 
gestión fundamental den-
tro de las empresas. Re-
cordando que los recursos 
humanos no son otra cosa 
que personas, por lo que su 
formación y capacitación 
son muy importantes. 

Destacando también la 
labor formativa de la Pa-
tronal alcarreña con más 
de 3.000 personas forma-
das al año, con una forma-
ción dinámica y adaptada 
a cada momento y a las 
necesidades del mercado 
laboral.

Por su parte, Javier Ló-
pez indicó que “este foro 
de RRHH ha sido siempre 
una referencia en la mate-
ria en esta provincia. La 
calidad de los ponentes, 

el interés suscitado por 
los asuntos abordados, su 
capacidad motivadora, y 
el marco que conforman 
las empresas aquí afinca-
das, que configura uno de 
los núcleos empresariales 
más potentes del país, son 
garantía de ello”.

El presidente de la Dipu-
tación de Guadalajara, Jo-
sé Luis Vega, relacionó la 
importancia de la gestión 
de los recursos humanos 
con la doble realidad eco-
nómica de la provincia de 
Guadalajara: “Con el gran 
crecimiento económico 
y empresarial de Guada-
lajara capital y del Corre-
dor del Henares, en esta 
zona de la provincia hay 
situación de paro técnico 
y a veces es incluso com-
plicado para las empresas 

E. de G/ Guadalajara

(SIGUE EN PÁG. 4)
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encontrar personal suficiente-
mente cualificado, por lo que 
es imprescindible avanzar en 
formación y mejorar la gestión 
de los recursos humanos”, seña-
ló “mientras que en el resto de 
la provincia tenemos que seguir 
trabajando para que, además de 
las pequeñas empresas y autó-
nomos que ya están en las zonas 
rurales, puedan llegar también 
empresas grandes”.

En su intervención de aper-
tura, el alcalde de Guadalajara, 
Alberto Rojo, ponía en valor la 
organización de este foro como 
“espacio para la reflexión y para 
compartir conocimiento” en 
una materia “clave” como son 
los recursos humanos.

“Una plantilla bien formada, 
cuidada y motivada es funda-
mental en términos de producti-
vidad, pero también es sinónimo 
de bienestar y desarrollo”, dijo 
el alcalde. 

Un acto que, un año más, 
contó con la presencia de pres-
tigiosos ponentes y expertos en 
la materia, tanto a nivel nacional 
como internacional. Así, Gui-
llermo Gutierrez, director de de-
sarrollo de la Fundación Grupo 
SIFU, fue el encargado de abrir la 
sesión, explicando, bajo el título 
“De la LISMI a la LGD: El reto 
de convertirse en una empresa 
inclusiva”, donde habló del reto 
de la inclusión poniendo en valor 
la formación en la adaptación 
de todas las partes implicadas, 
al tiempo que reconocía que no 
en todos los puestos se puede 
hablar de diversidad.

Tras él, el turno fue para Juan 

Las administraciones respaldaron, un año más, este ya consolidado foro de RRHH. /M.S.M.

José Arriola, director provincial 
de tráfico de Guadalajara (DGT) 
“DGT. Movilidad segura y sos-
tenible en la empresa: estrategia 
y planes”, hizo referencia a los 
planes de movilidad sostenible 
en general y los específicos para 
grandes centros de actividad, 
donde el impulso de la movilidad 
activa, el transporte colectivo, 
fueron alguno de los aspectos 
tratados junto con la necesidad 
de crear un marco nacional de 
actuación y de la integración de 
la seguridad vial con otras estra-
tegias y políticas.

Sonsoles Garrido, directora 
de desarrollo corporativo, or-
ganización personas en Alma 
Carraovejas, fue la siguiente 
interviniente con “Compromiso 
y mirada en la nueva gestión de 
personas. Una propuesta des-
de Alma Carraovejas”, quien 
explicó a los presentes, desde 
la visión de su empresa, como, 
entre otras cosas, hay que pensar 

donde queremos estar, pero con 
los pies en la tierra, al tiempo que 
se piensa a largo plazo sabiendo 
que lo que haces hoy influye en 
el mañana.

Garrido, durante su interven-
ción también hizo referencia al 
hecho de que las personas y los 
valores tienen que estar en un 
primer plano y que el compro-
miso, tanto en el trabajo como 
en la vida, es la piedra angular de 
la confianza.

Tras un breve receso, el 17º 
Foro de RRHH de la provincia 
de Guadalajara, organizado por 
CEOE-CEPYME Guadalajara, 
continuó con la ponencia “¡No 
vale rendirse! El viaje de la vi-
da”, de Emilio Duró, quien en 
su intervención hizo ver a los 
presentes que estamos en una 
sociedad donde la negación pre-
valece y lo primero que se niega 
en esta realidad es la muerte, 
pues “no estamos preparados 
para ser felices”, pues lo prime-

ro que siempre perdemos es la 
esperanza pues “es la ansiedad 
y el estrés y no el cansancio, lo 
que nos mata”. 

En un tono más positivo habló 
de que el hombre es un animal 
sociable y que la vida “es muy 
simple”, solo hay que aceptarla y 
adaptarse, pero sin vender la vida 
y hacer cosas que no se quieren 
pues, nuestra mente es muy ca-
prichosa y “sólo ve lo que quiere 
y con lo que está de acuerdo”, 
reafirmando lo que cree.

Duró fue el encargado de po-
ner el broche de oro a este 17º 
foro de RRHH de la provincia 
de Guadalajara que estuvo or-
ganizado por CEOE-CEPYME 
Guadalajara y que contó con 
el patrocinio de la Diputación 
Provincial de Guadalajara, y la 
colaboración de BASF Espa-
ñola, Observatorio de Recursos 
Humanos y Relaciones Labora-
les,  Eurocaja Rural y SegurSalud, 
y que se incluía dentro del pro-
grama Nominativa de Empleo 
2023 de CECAM (Programa 
de difusión y asesoramiento de 
los incentivos a la contratación 
y al emprendimiento dirigido a 
empresas y autónomos de Casti-
lla-La Mancha para el año 2023) 
y cuyo objetivo no es otro que el 
de difundir, informar y asesorar 
a las empresas y a las personas 
trabajadoras autónomas de las 
ayudas y subvenciones que pone 
en marcha la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha 
dentro de las políticas activas 
de empleo dirigidas al fomento 
de la contratación de perso-
nas desempleadas, colectivos 
vulnerables, así como aquellas 
líneas de ayuda cuya finalidad 
sea la de impulsar el autoempleo 
en la región, es decir, aquellas 
dirigidas a impulsar el inicio y 
mantenimiento de la actividad Casi dos centenares de expertos en recursos humanos se dieron cita en el foro. /Marta Sanz.

económica por cuenta propia, 
así como el emprendimiento 
joven de la región.

Al mismo tiempo, a través de 
este programa se están llevando 
a cabo actuaciones de difusión 
de normativa de empleo laboral 
o de seguridad social, así como 
acciones de sensibilización de 
buenas prácticas en materias 
vinculadas con el empleo estable 
y de calidad.

A lo largo del transcurso del 
foro los asistentes tuvieron la 
oportunidad de preguntar y 
exponer sus ideas a los expertos 
que respondieron a las mismas 
para mejorar la gestión de las 
personas, con el objetivo de 
crear entornos más participati-
vos, para dar cabida a los nuevos 
talentos en las empresas de la 
provincia de Guadalajara. Un  
espacio que se consolida como 
reflexión y aprendizaje en el área 
de la gestión de personas, con 
un doble objetivo, la creación de 
entornos laborales más colabo-
rativos y la creación y desarrollo 
de nuevos puestos de trabajo.

(VIENE DE PÁG. 3)
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CEOE-CEPYME Guadalajara, dentro 
de la línea estratégica que mantiene la 
patronal alcarreña con la firma de conve-
nios de colaboración en condiciones más 
competitivas, con diferentes empresas, 
entidades y colectivos, con el objetivo 
de ahorrar costes a nuestras empresas 
asociadas, ha renovado su convenio de 
colaboración con Motorsan-Audi. 

La firma tuvo lugar en las instalaciones 
de Motorsan, concesionario oficial Audi 
en Guadalajara, y contó con la presencia de 
Alfonso Rojas, director comercial de Mo-
torsan, y Javier Arriola, secretario general 
de CEOE-CEPYME Guadalajara.

Ambos continúan coincidiendo en la 
importancia y beneficioso de este acuer-
do para llegar al tejido empresarial de la 
provincia de Guadalajara de una marca de 
gran calidad y gran arraigo en Guadalajara 
y más en un momento como el actual en el 

que el sector empresarial necesita volver a 
recuperar la confianza del cliente.

Motorsan es una empresa de origen fami-
liar que lleva más de 30 años prestando ser-
vicio en Guadalajara. Sus clientes destacan 
la calidad humana y la cercanía en el trato 
que desprenden, sin descuidar el alto valor 
del trabajo y la excelente implementación 
de los procesos, adecuadas a las exigencias 
de las marcas que representan, y que, en 
estos momentos, están cumpliendo con 
todas las medidas sanitarias marcadas 
para dar la mejor atención a sus clientes y 
cumplir con todos los plazos.

Un acuerdo que tiene una duración 
de un año y donde los socios se podrán 
beneficiar de los descuentos y ofertas de 
la marca.

También cabe destacar que Motorsan, 
a través de este convenio, será el patroci-
nador de uno de los Premios Excelencia 
Empresarial 2023. El convenio ofrece grandes ventajas para los socios. /Marta Sanz

CEOE y Motorsan-Audi renuevan su convenio
E. de G/ Guadalajara
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CEOE-CEPYME Gua-
dalajara junto a la Diputa-
ción Provincial ha editado 
la 16 guía del proyecto de 
Socio a Socio. Un proyecto 
que se puede considerar el 
más importante de la pro-
vincia de Guadalajara, dado 
el volumen de empresas 
participantes. Y que ayuda, 
a las mismas, tanto a darse 
a conocer como a atraer a 
nuevos clientes.

La presentación de la 16 
edición de la guía de Socio a 
Socio contó con la presen-
cia de María Soledad Gar-
cía, presidenta de CEOE-
CEPYME Guadalajara y 
José Luis Vega, presidente 
de la Diputación de Gua-
dalajara, además de con 
Javier López, presidente 
de Eurocaja Rural, quienes 
reiteraron el apoyo de sus 

Presentada la 16º edición de la guía 
de empresas de Socio a Socio 2023
instituciones con el tejido 
empresarial de la provin-
cia en pos del crecimiento 
económico y social de esta 
tierra.

Un año más, los empre-
sarios participantes en la 
guía han presentado ofer-
tas atractivas para incen-
tivar el consumo interno 
y ayudar a las empresas. 
Todos los titulares de la 
tarjeta de CEOE-CEPY-
ME Guadalajara, que en 
la actualidad cuenta con 
26.000,  tendrán acceso 
a ofertas, descuentos y 
condiciones especiales 
efectivas en el momen-
to de la compra durante 

el año de duración de la 
oferta.

María Soledad García, 
presidenta de CEOE-CE-
PYME Guadalajara, re-
cordó que, en esta edición, 
participan 545 empresas 
repartidas en 54 localida-

des, donde Guadalajara 
con 318 establecimientos 
participantes es la más nu-
merosa, seguida de Caba-
nillas del Campo con 57, 
Azuqueca de Henares con 
27 y Sigüenza con otras 21. 
Destacando también que 

casi la mitad de los esta-
blecimientos participantes 
se ubican en municipios 
de fuera del Corredor del 
Henares como pueden 
ser Albares, Algora, Hita, 
, Palazuelos, Taravilla, Tri-
jueque, o Yebra, entre otras 
ubicaciones, haciendo ver 
la importancia de esta guía 
también en los negocios 
rurales, pues se convierte 
en una herramienta más 
para ayudar a las empresas 
y trabajar contra la lacra de 
la despoblación. 

Entre los sectores que han 
hecho ofertas, destacan, en 
número de participantes 
los referidos al comercio y 

Contó con la presencia de las entidades colaboradoras. /M.S.M.

la hostelería, pero también 
hay de construcción, ser-
vicios, nuevas tecnologías 
o instalaciones.

La tarjeta de la Confede-
ración de empresarios es 
gratuita, y se expide a los 
empresarios asociados, así 
como a sus trabajadores y 
familiares. Además, y pa-
ra  fomentar el consumo 
dentro de la provincia de 
Guadalajara se han firma-
do convenios con AMPAS, 
instituciones y diferentes 
entidades facilitando la 
adquisición de la tarjeta 
y, con ella, el acceso a los 
descuentos.

Las ofertas de las 545 
empresas participantes en 
la edición de 2023, ade-
más de en la guía de papel, 
las pueden encontrar en 
https://www.ceoeguadalajara.
es/guia-de-socio-a-socio  

E. de G/ Guadalajara
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CECAM CEOE-CEPYME Casti-
lla-La Mancha, contituyó en Toledo 
la Comisión Especializada del Sector 
Comercio de CECAM, que nace del 
interés de la Confederación regional 
por aunar los intereses comunes de 
todas las ramas de actividad que hay 
dentro del comercio de la región, ya 
sean grandes, medianas y pequeñas 
superficies, para obtener una visión 
única acerca de los grandes retos a los 
que se enfrenta el sector del comercio 
y poder de esa forma contribuir a for-
talecer el mismo.

En el acto de constitución de esta 
nueva Comisión, que se celebró en la 
sede de CECAM en la capital regio-
nal, estuvieron presentes la consejera 
de Economía, Empresas y Empleo 
del Gobierno regional, Patricia Fran-
co, la directora general de Turismo, 
Comercio y Artesanía, Ana Isabel 

Fernández, el delegado provincial 
de Economía, Empresas y Empleo 
en Toledo, Julián Martín, así como el 
presidente y secretario de la Comisión 
de Competitividad, Comercio y Con-
sumo (C4) de CEOE, Ricard Cabedo y 
César Maurín,  respectivamente, junto 
a todos los miembros de la Comisión 
Especializada.

El presidente de CECAM, durante 
su intervención, destacó el peso espe-
cífico del sector comercio, “un sector 
clave para la economía de CLM y del 
país, que genera alrededor del 15 por 
ciento del empleo en nuestra región, 
siendo además un empleo de calidad”. 
“En Castilla-La Mancha pertenecen 
al sector comercial más de 31.000 
empresas, lo que supone cerca del 25 
por ciento del tejido empresarial de la 
Región”.

De ahí la importancia de esta Comi-
sión que, como afirmó Ángel Nicolás, 

tiene por objetivo “sumar sinergias de 
todos los representantes para impulsar 
propuestas que mejoren la competiti-
vidad del sector en aquellos intereses 
que le son comunes, bajo el paraguas 
institucional de CECAM, que actúe en 
favor del crecimiento y fortalecimiento 
de las empresas, asegurando su compe-
titividad en el futuro”.

El presidente de CECAM recordó 
las dificultades que vienen atravesando 
las empresas, debido al contexto eco-
nómico actual. Más concretamente, 
apuntó que “en lo que va de año, las 
ventas del comercio minorista en nues-
tra región han caído un 23 por ciento. 
Por tanto, debemos seguir apoyando e 
impulsando la actividad de las empre-
sas de este sector, que se está viendo 
gravemente afectado también en su 
facturación”.

Por último, Nicolás resaltó que la 
creación de esta Comisión Especia-
lizada es una muestra más del com-
promiso permanente de CECAM y 
sus Organizaciones miembro con los 
empresarios de Castilla-La Mancha, 
al tiempo que ponía en valor el hecho 
de que la Comisión nace fruto de la 
cultura del consenso y del espíritu de 
unidad que es seña de identidad de la 
Confederación Regional de Empresa-
rios, para sumar esfuerzos entre todos, 
avanzar y poner sobre la mesa medidas 
y soluciones eficaces para las empresas 

E. de G/ Guadalajara

Se constituye la comisión especializada 
del sector del comercio de CECAM
Con el objetivo de aunar y defender los intereses comunes 
de todos los establecimientos comerciales de la región, 
bajo el paraguas de CECAM

FEDECO es una de las federaciones que integran esta comisión. /CECAM

de Castilla-La Mancha.
Por su parte, el presidente de la Comisión de Compe-

titividad, Comercio y Consumo (C4) de CEOE, Ricard 
Cabedo, felicitó  a CECAM por esta iniciativa y apuntó que 
con esta, son ya catorce Comisiones de Comercio las que se 
han creado en distintas Comunidades Autónomas, quince 
en total con la Comisión de Competitividad, Comercio y 
Consumo (C4) de CEOE.

Cabedo destacó que se trata de un sector estratégico y de 
alto impacto, que debe entrar en la agenda política y mediática 
del país, por lo que el objetivo principal de la C4 es poner en 
valor este sector y hacerlo desde el consenso entre toda la 
tipología de establecimientos comerciales existentes.

A continuación, la consejera de Economía, Empresas y 
Empleo del Gobierno regional, Patricia Franco, remarcó la 
capacidad vertebradora económica y social del sector del 
comercio en nuestra región, y valoró la creación de la nueva 
Comisión de Competitividad, Comercio y Consumo en el 
seno de la patronal regional, CECAM; además de subrayar 
la colaboración del Gobierno con el sector, que tiene refle-
jo directo en el Observatorio del Comercio de Castilla-La 
Mancha.

Por último, para cerrar el acto de constitución de la Co-
misión, tomó la palabra el presidente de la Federación de 
Comercio de Albacete, FECOM, y vocal de la Comisión 
Especializada del Sector Comercio de CECAM, José Loza-
no, que resaltó que con la creación de esta Comisión se da 
respuesta a la demanda del sector de aunar fuerzas y caminar 
unidos para seguir mejorando, contando para ello con el 
respaldo institucional de CECAM. En este sentido, apuntó 
que “llevamos ya años consensuando y entendiéndonos en 
temas transversales, y éste era el momento de formalizar y 
dar visibilidad a este entendimiento”.

José Lozano expuso en su intervención los principales 
objetivos que se marca la Comisión, entre los que destacó:

• La implantación de los procesos de digitalización en 
el sector comercio de manera homogénea para todos los 
sectores y tipología de comercios.

• El impulso del sector comercial como elemento de 
lucha contra la despoblación, especialmente el comercio 
de proximidad.

• Impulsar medidas para mejorar la competitividad y soste-
nibilidad de las empresas del sector comercio, entre otras.

La Comisión Especializada del Sector Comercio de CE-
CAM está integrada por quince miembros pertenecientes a 
los diferentes sectores comerciales de la región.
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Los salones Lino Mondéjar 
acogieron la “Jornada de apren-
dizaje de comercialización de 
productos de la tierra: packaging y 
marketing agroalimentario”. Una 
jornada encuadrada bajo el para-
guas de Impulsa Guadalajara’y 
que reunió a ponentes de primer 
nivel. 

El saludo inicial de la jornada 
tuvo lugar de la mano del alcalde 
de Mondéjar y presidente de la 
Diputación Provincial, José Luis 
Vega, el presidente de grupo 
APAG-COAGRAL, Juan José 
Laso, el delegado provincial de 
Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural, Santos López y la pre-
sidenta de CEOE-CEPYME 
Guadalajara, Marisol García.  

Seguidamente, dió comienzo 
la jornada sobre “El uso respon-
sable del packaging en el sector 
agroalimentario”, a cargo de 
Joaquín Fernández, director de 
Desarrollo Estratégico de la Aso-
ciación de Fabricantes de Cartón 
Ondulado (AFCO- UNIQ). Fer-
nández comentó las principales 
características que se le pide a 
un buen envase para alimentos: 
protección y eficiencia, higiene y 
seguridad alimentaria, ecodiseño, 
sostenibilidad… “Y que todo ello 
con el cartón es posible. Por su-
puesto, hay que seguir trabajando 
con la innovación en el sector del 
cartón y para ello desde Uniq han 
creado un único sello de calidad 
agrícola colectivo para envases 
hortofrutícolas, en respuesta sec-
torial a las exigencias del merca-
do”. A su vez, para el director de 
Desarrollo Estratégico de Uniq 
“es importante hacer un traje a 
medida con el cliente del cartón 
y para ello también nos hemos de 
servir de un software a medida”, 
sentenció.

Seguidamente, los asistentes 
pudieron entender “La impor-
tancia del packaging para el mar-
keting y la venta” de la mano 
de Silvia Mazzoli, formadora 
y consultora especializada en 
Marketing para Pymes. Mazzoli 
realizó varias reflexiones con-

juntas incidiendo en que “todo 
es  marketing”, para acentuar que 
las funciones del packaging y del 
marketing se dan la mano para 
destacar y llamar la atención del 
producto, reflejar la propuesta 
de valor, identificar y posicionar 
la marca, emocionando e inclu-
so llegando con el unboxing a 
convertirse el producto en sí en 
un objeto de colección”. Silvia 
Mazzoli incidió en las claves del 
marketing de guerrilla, mostran-
do buenos ejemplos de packaging 
que han pensado en la creatividad 
como herramienta para destacar 
y atraer la atención del cliente 
final, para concluir diciendo que 
“el marketing es una suma de 
detalles donde todos los detalles 
cuentan”.

Como ponente final se contó 
con Belén García, directora de la 
Plataforma Tecnológica Españo-
la de Envase y Embalaje (PACK-
NET), quien dió las “Claves de 
la circularidad en el packaging: la 
apuesta por la innovación tecno-
lógica”. Para ello, García puso a 
los presentes en antecedentes con 
la legislación y estrategia vigentes 
tanto en Europa como en España 
con el Real Decreto 1055/2022 
de Envases y Residuos de Enva-
ses, destacando los principales 
hitos del decreto como son la 
prevención, la reutilización, la 
reciclabilidad, la compostabilidad 
y el reciclado, principalmente. 
Además, la directora de PAC-

KNET pormenorizó en cada 
uno de ellos haciendo referen-
cia a la importancia del registro 
de productores de producto, la 
responsabilidad ampliada del 
productor y las implicaciones 
que la nueva legislación tiene en 
toda la cadena de valor del envase. 
En síntesis, entre los próximos 
pasos se incluye además de todo 
lo comentado anteriormente, la 
utilización de nuevos materiales 
de envase y nuevas tecnologías de 
gestión y reciclado”, apuntó.

Mesa redonda
A continuación, dió comienzo la 
mesa redonda titulada“Entre la 
sostenibilidad y la rentabilidad. 
Retos para las pequeñas y medianas 
empresas agroalimentarias”, que 
fue moderada por Inmaculada 
Beguería,  responsable de 
Comunicación de Grupo APAG, 
y  contó como participantes con 
Francisco Cobo, gerente de 
Legumbres Burcol,  Pedro Juan 
López, gerente de Harinas Santa 
Rita, Julio García, gerente de Olé 
tus huevos camperos (Avícola 
Azañero) y Rafael Olivares, 
responsable de Compras de 
Aperitivos Tapa, S.A. Todos los 
ponentes coincidieron en reseñar 
que aún queda mucho camino 
que recorrer en materia de 
packaging y marketing, que sobre 
todo hay que saber adaptarnos 
a las exigencias cada vez más 
intensas de la legislación, que 

habría que facilitar a las pymes 
todas los accesos y cambios de 
normativas para que estos fueran 
más flexibles y que hay que hacer 
un uso responsable y sostenible 
tanto de los productos como de 
los envases que se fabrican, en 
general.

D icha  jo r nada  e s tuvo 
organizada en colaboración con 
Grupo APAG-COAGRAL, 
Alimentos de Guadalajara y el 
Ayuntamiento de Mondéjar. 

Impulsa Guadalajara es un 
proyecto promovido por CEOE-
CEPYME Guadalajara, la Di-
putación Provincial, el Ayunta-
miento de Guadalajara, la Junta 
de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, CCOO y UGT.

Para ampliar información pue-
den consultar la página web www.
impulsaguadalajara.com, o bien 
ponerse en contacto a través 
del teléfono 949212100, o en el 
correo electrónico info@impul-
saguadalajara.com

El sector agroalimentario se informa 
de las últimas novedades de packaging 
y marketing con Impulsa Guadalajara

Las empresas paticipantes mostraron a los asistentes como es el día a día en el sector. /Marta Sanz

E. de G/ Guadalajara

La jornada se 
desarrolló en 
colaboración con 
Grupo APAG-
COAGRAL, 
Alimentos de 
Guadalajara y el 
Ayuntamiento de 
Mondéjar

Acei CLM se reúne 
con el viceconsejero 
de Educación 
de la JCCM

Miembros de la Junta Directiva 
de la Federación regional de Em-
presarios de Centros Privados de 
Educación Infantil de Castilla-
La Mancha (ACEI CLM), de la 
que forma parte la Asociación 
provincial de Empresarios de 
Centros Privados de Educación 
Infantil de Guadalajara, integrada 
en CEOE-CEPYME Guadalaja-
ra, mantuvieron una reunión con 
el viceconsejero de Educación 
de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y delegados 
provinciales para tratar los pro-
blemas del sector y buscar, entre 
todos, la mejor solución.

Las empresas 
pequeñas 
son las más 
castigadas 
por el alza 
de costes

El alza de cotizaciones, la infla-
ción y la subida del SMI han cas-
tigado a la microempresa, con 
una destrucción neta de 3.899 
negocios en un año, lo que supo-
ne un 0,3% de caída interanual 
a cierre de febrero. Además, la 
cifra de empresas de menos de 
10 trabajadores acumula cinco 
meses de descensos.

La merma del parque de mi-
croempresas ha sido intensa 
(-3,8%) en las actividades agru-
padas en el sector agricultura, 
ganadería y pesca, según datos 
oficiales de la Seguridad Social.

También se han registrado 
descensos en el segmento de 
empresas de menor tamaño en 
la industria (-1,6%) y los servicios 
(-0,1).

En la construcción ha au-
mentado un 1,7% el número 
de pymes.
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La Federación provincial de 
Turismo y Hostelería de Gua-
dalajara y FEDECO, ambas in-
tegradas en CEOE-CEPYME 
Guadalajara, han firmado sendos 
convenios de colaboración, por 
los cuales, a lo largo de este 2023 
se realizarán diferentes acciones 
para la dinamización del comer-
cio y la hostelería de la ciudad.

En la firma, que tuvo lugar en 
el Ayuntamiento de Guadalajara, 
estuvieron presentes los presi-
dentes la federación de Turismo 
y FEDECO, Juan Luis Pajares 
y Ángel Escribano, respectiva-
mente junto con Alberto Rojo, 
alcalde de Guadalajara, Santiago 
Baeza, tercer teniente de alcalde 

y Fernando Parlorio, concejal de 
Comercio y Turismo del con-
sistorio capitalino, quienes han 
estado acompañados por Javier 
Arriola, secretario general de 
CEOE-CEPYME Guadalajara.

 
Turismo

En relación al convenio con la 
Federación de Turismo y Hos-
telería, se van a destinar 33.000 
euros para la puesta en marcha 
de varias campañas de dinami-
zación del sector y así incentivar 
el consumo en los bares y esta-
blecimientos de restauración de 
la ciudad y que cuentan con una 
gran oferta gastronómica.

Juan Luis Pajares, presidente de 
la Federación provincial , agrade-

ció al ayuntamiento 
en las personas de su 
alcalde y el concejal 
de Turismo el apoyo 
que dan al sector de 
la hostelería y el turis-
mo de la ciudad, sin 
olvidarse de animar 
a los vecinos, visitan-
tes y clientes a seguir 
disfrutando de la gastronomía 
de la ciudad y del buen hacer de 
los empresarios y trabajadores 
del sector.

Comercio
El texto suscrito con FEDE-

CO supondrá una inyección 
directa en la Capital de 47.437,50 
euros en este sector, con el ob-
jetivo de dinamizar el consumo 
a través de campañas directas a 
los vecinos.

Ángel Escribano, presidente 
de FEDECO, también se mostró 
satisfecho por la firma que no es 

otra cosa que ratificar el conti-
nuo apoyo del ayuntamiento al 
sector del comercio de cercanía, 
al comercio de barrio y de proxi-
midad de nuestra ciudad, donde 
se pueden encontrar todos los 
bienes y servicios.

El alcalde de Guadalajara, Al-
berto Rojo, ponía en valor el 
“esfuerzo decidido” realizado en 
los últimos años con el comercio, 
la hostelería y el turismo en la ciu-
dad, fruto del diálogo y el acuer-
do con dichos sectores. “Hemos 
concedido más de dos millones 
de euros en ayudas directas du-

rante la pandemia, 
hemos puesto en 
marcha planes de 
incentivos al consu-
mo, programamos 
ocio y cultura como 
nunca para gene-
rar actividad, y en 
el caso del turismo, 
hemos aprobado el 

Plan Estratégico y un Plan de 
Sostenibilidad para modernizar 
nuestro sector. Es un paso de 
gigante”, argumentaba.

El concejal de Comercio y 
Hostelería del Ayuntamiento, 
Fernando Parlorio, ha vuelto a 
mostrar su satisfacción por el 
trabajo conjunto con FEDECO 
y ha recordado que “estos conve-
nios son la pieza angular para la 
dinamización del comercio de la 
ciudad de Guadalajara, en la que 
los vecinos de la ciudad y aquellos 
que levantan la persiana cada día 
juegan un papel fundamental”.  

E. de G/ Guadalajara

Las firmas tuvieron lugar en el Ayuntamiento. /Marta Sanz

Turismo, Comercio y el 
Ayuntamiento, juntos en la 
dinamización de la ciudad



cialista Eduardo Madina; la 
subdirectora de ABC Yolanda 
Gómez, el exministro y senior 
advisor de LLYC Jordi Sevilla 
y el presidente de Freemarket 
Corporate Intelligence, Lo-
renzo Bernaldo de Quirós, la 
subdirectora de información 
económica de El País y directo-
ra de CincoDías Amanda Mars, y 
la economista y comunicadora 
Silvia Jato.

Organizaciones
El presidente de CEPYME, 

Gerardo Cuerva agradeció a 
todas las organizaciones em-
presariales que integran CE-
PYME y a sus más de 3.000 
asociaciones de base por cons-
truir lo que es ahora la organi-
zación de pymes. CEPYME 
junto a CEOE han contribuido 
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NUESTRA

CEPYME conmemoró su 
nacimiento y su papel prota-
gonista en el último medio 
siglo de historia de España. Un 
camino jalonado de la lucha por 
los intereses de las empresas, el 
diálogo, la unidad empresarial y 
la paz social.

En la jornada de celebración 
se pusieron en valor los princi-
pios y fortalezas del empresario 
y se apostó por la libertad de 
empresa como vía principal de 
soporte a la sociedad.

Con la presencia de figuras 
como el exvicepresidente del 
Gobierno Alfonso Guerra, la 
jornada contó con la participa-
ción del periodista y columnista 
de Expansión, Javier Ayuso; la 
directora ejecutiva de Trust-
Maker, Sandra Sotillo; el CEO 

de Corporate Excellence-Cen-
tre for Reputation Leadership, 
Ángel Alloza; el adjunto al 
director de El Mundo, Francis-
co Pascual; el director gene-
ral del Instituto de Estudios 
Económicos (IEE), Gregorio 
Izquierdo; la lecturer de IESE 
Business School María Jesús 
Valdemoros; el catedrático de 
IE University y de la Univer-
sidad CEU-San Pablo Rafael 
Pampillón; el economista José 
Carlos Díez; el director de El 
Economista, Amador G. Ayora; 
el presidente del Atlético de 
Madrid, Enrique Cerezo; el 
catedrático José Luis García 
Delgado, el exvicepresidente 
del Gobierno, Pablo Iglesias; 
el exministro de Asuntos Ex-
teriores José Manuel García- 
Margallo, el exdiputado so-

E. de G/ Guadalajara

CEPYME celebra su 45º aniversario con una apuesta por la libertad de empresa
en lograr dos grandes retos 
en estas décadas. La primera, 
logrando la paz social tan ne-
cesaria en nuestro país en los 
primeros años de la Transición 
cuando las huelgas provoca-
ban más de 128 millones de 
horas perdidas de trabajo. Y 
la segunda en lo referente a la 
unidad de acción empresarial 
como única manera eficaz de 
defender a la empresa evitando 
grietas entre sectores o tamaño 
de empresa y evitando que las 
empresas con más recursos 
tengan mayor influencia.

El presidente de CEPYME, 
Gerardo Cuerva, reivindicó 
el papel de las asociaciones 
empresariales en la defensa 
de la empresa. Cuerva explicó 
que en los últimos años se ha 
permitido una expansión cada 

vez mayor de la acción planifi-
cadora del Gobierno llegando 
a “políticas intervencionistas 
como la ley de vivienda” y 
frente a ello la empresa y las 
organizaciones empresariales 
deben defender la libertad 
como límite a la expansión 
del Estado y en particular la 
libertad de empresa como base 
de una economía competitiva 
como única capaz de sostener 
el Estado de Bienestar.

El comisario europeo de 
Mercado Interior, Thierry 
Breton, ensalzó el papel repre-
sentativo de CEPYME en pro 
de las empresas españolas ante 
las instituciones europeas, en 
la que la confederación se 
integró desde los primeros 
pasos de la arquitectura co-
munitaria.
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CEOE-CEPYME Guada-
lajara está informando de dos 
nuevas ayudas que ha puesto 
en marcha la JCCM a través 
del decreto 33/2023 y de la 
resolución de 03/04/2023 
de la dirección general de 
Programas de Empleo, den-
tro del programa Nominativa 
de Empleo 2023 de CECAM 
(Programa de difusión y ase-
soramiento de los incentivos 
a la contratación y al empren-
dimiento dirigido a empresas 
y autónomos de Castilla-La 
Mancha para el año 2023) y 
cuyo objetivo no es otro que 
el de difundir, informar y 
asesorar a las empresas y a las 
personas trabajadoras autó-
nomas de las ayudas y subven-
ciones que pone en marcha la 
Junta dentro de las políticas 
activas de empleo dirigidas al 

CEOE informa de las nuevas ayudas de la JCCM
fomento de la contratación 
de personas desempleadas, 
colectivos vulnerables, así 
como aquellas líneas de ayu-
da cuya finalidad sea la de 
impulsar el autoempleo en 
la región, es decir, aquellas 
dirigidas a impulsar el inicio y 
mantenimiento de la actividad 
económica por cuenta propia, 
así como el emprendimiento 
joven de la región.

Através de este programa 
se están llevando a cabo ac-
tuaciones de difusión de nor-
mativa de empleo laboral o 
de seguridad social, así como 
acciones de sensibilización de 
buenas prácticas en materias 
vinculadas con el empleo 
estable y de calidad.

La primera de estas ayu-
das es la referida al Decreto 

33/2023, de 4 de abril por 
el que se regula la concesión 
directa de subvenciones para 
el establecimiento y conso-
lidación de proyectos de las 
personas trabajadoras autó-
nomas.

Para ello se han puesto en 
marcha dos líneas dotadas 
de 3.000 euros la línea 1 y 
de 2.000 euros para la línea 
2. Siendo los beneficiarios 
de la línea 1 las personas 
autónomas que realicen su 
actividad por cuenta propia 
o realizando su actividad por 
cuenta propia estén integra-
das en una comunidad de 
bienes, sociedad civil, entidad 
sin personalidad jurídica o 
constituyan una SLU.

Mientras que las ayudas de 
la línea 2 serán para aquellas 

personas que, cumpliendo 
los requisitos de la línea 1, 
realicen su actividad en muni-
cipios escasamente poblados 
o en riesgo de despoblación 
y también mujeres que, no 
viviendo en estos municipios, 
cumplan con los requisitos de 
la línea anterior.

El plazo de presentación 
de solicitudes para esta ayuda 
es del 14 de abril al 15 de julio 
de 2023.

L a  r e s o l u c i ó n  d e 
03/04/2023 de la dirección 
general de programas de em-
pleo, por la que se publican 
os créditos disponibles para 
este 2023 para la financiación 
de las subvenciones previstas 
en el Decreto 113/2022, de 
11 de octubre por el que se 
regula la concesión directa de 

subvenciones para favorecer 
el pleno empleo y la inclusión 
social a través del empleo 
estable y de calidad.

Los beneficiarios de esta 
ayuda serán personas jurídi-
cas, autónomos, sociedades 
laborales o cooperativas, co-
munidades de bienes, socie-
dades civiles y entidades sin 
ánimo de lucro que realicen 
contrataciones por tiempo in-
definido y conversiones con-
tratos indefinidos de jornada 
parcial a jornada completa, 
con las condiciones estableci-
das en el decreto mencionado 
anteriormente.

Las ayudas a conceder se di-
viden en cuatro líneas, donde 
la línea 1 es para la contrata-
ción indefinida con cuantías 
de entre 4.000 y 6.000 euros, 

dependiendo de la persona 
contratada.

La línea 2 con ayudas de 
6.000 euros para la contra-
tación indefinida fija discon-
tinua.

La línea 3 está dotada de 
6.000 euros para el programa 
“cheque transición” y la línea 
4 tendrá una cuantía de 3.000 
euros para la conversión en 
contratos indefinidos a tiem-
po parcial en contratos indefi-
nidos a jornada completa.

El plazo de presentación 
es desde el 14 de abril hasta 
el 30 de noviembre de 2023 y 
el periodo subvencionable es 
desde el 1 de noviembre de 
2022 hasta el 31 de octubre de 
2023, ambos inclusive.

Para más información www.
ceoeoguadalajara.es o en el 949 21 
21 00 o en el correo electrónico 
destudios3@ceoeguadalajara.es 

E. de G./ Guadalajara
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José Luis Chicharro Cercadillo es 
el alma mater de esta empresa que 
nació con mucho esfuerzo, pero 
sobre todo, gracias al apoyo de su 
familia, su padre, su suegro y en 
especial de Marisol, su mujer que a 
día de hoy comparte, codo con co-
do los buenos y los no tan buenos 
momentos de esta empresa que, a 
buen seguro se gestó en alguno de 
los rincones y calles de Miedes de 
Atienza, lugar de nacimiento de 
este empresario que se siente muy 
orgulloso de sus raíces y se emo-
ciona al recordar sus comienzos y 
el esfuerzo de los suyos.

Pregunta: ¿Cuáles son los 
inicios de Transportes Chi-
charro?

Respuesta: Empezamos en ma-
yo de 1998, bueno, empecé yo co-
mo autónomo con una furgoneta, 
con mucho trabajo y sacrificio, pero 
sobre todo, lo que hoy es Transpor-

tes Chicharro fue posible a la ayuda 
de mi padre y mi suegro.

Yo siempre he estado relacio-
nado con el mundo del motor y 
los vehículos y comencé como 
repartidor por los pueblos en varias 
empresas de la provincia y con el 
tiempo vi que faltaba algo…y vi ese 
hueco que me dejaba el mercado 
y la oportunidad de ponerme por 
mi cuenta. 

Convencí para esta aventura a mi 
padre y a mi suegro que me echaron 
una mano y…gracias a que empecé 
a trabajar con el grupo Eroski fui 
haciendo mis primeros viajes y 
portes, hasta el día de hoy.

P: ¿A qué se dedica la em-
presa?

R: Mis inicios fueron en Madrid 
repartiendo electrodomésticos 
y el gran enser, lo que compras y 
muchas veces no te puedes llevar a 
casa en el momento. Y esto lo tras-
ladamos a más centros de Madrid 

Transportes Chicharro, un servicio 
de cercanía que cumple 25 años

Marta Sanz/ Guadalajara

Un proyecto hecho desde el corazón para llegar a toda la provincia. /E. de G.

su valía y su constancia.
P: ¿Cuáles diría usted que son 

los valores de la empresa?
R: Apoyándome en el lenguaje 

taurino…diría que es la cintura, es 
decir, la cercanía al cliente. Este es 
el fuerte que tenemos. 

Cuando el cliente nos contrata 
estamos codo con codo con él has-
ta que finalizamos el servicio. Esa 
atención, la información constante 
de cada paso, es lo que valora el 
cliente y nos da su confianza para 
nuevos portes.

Y como reza uno de nuestros 
lemas “con actitud movemos el 
mundo”.

P: ¿Qué tipo de clientes tie-
nen?

R: Nosotros nos encontramos 
en una parte media del nicho de 
mercado del sector del transporte. 
Atendemos al cliente pequeño y al 
mediano.

Somos proveedores medianos, 
pues clientes medianos. Cuando 
uno de nuestros clientes crece mu-
cho, inmediatamente es él mismo 
el que salta a un proveedor más 
grande.

En la actualidad trabajamos con 
empresas como Carrefour, Grupo 
Eroski, BASF, Socelec, Control 
Pack y Camfil, hasta empresas 
que trabajan en el sector farma-
céutico.

Trabajamos también con la Real 
Academia de la Historia, contamos 
con un volumen de los personajes 
históricos de España y, a través 
del Instituto Cervantes nos dicen 
donde tenemos que distribuirlos, 
los hemos llevado a numerosas 
bibliotecas de todo el mundo.

Además también, dentro de 
nuestra diversificación empresarial, 
tenemos un apartado de almace-
naje, por lo que esto también nos 
reporta clientes que quieren que les 
guardemos sus productos y mate-
rial, que posteriormente, también 
les distribuimos.

P: Este año cumplen 25 años 
¿Lo van a celebrar de alguna 
manera especial?

R: En los valores no ha cambia-
do. Han cambiado en las personas, 
pero intentamos seguir haciendo 

el mismo trabajo con las mismas 
ganas y la misma ilusión y cuando 
alguien de nuestro equipo decae, 
intentamos levantarlo y seguir en 
el mismo camino.

Con este aniversario estamos 
preparando una serie de detalles 
para nuestros clientes y trabajado-
res, para celebrar todos juntos este 
cumpleaños.

Con quien habrá cosas más es-
peciales será con los verdaderos 
protagonistas de nuestra empresa, 
que no son otros que nuestros 
trabajadores. Haremos varias co-
sas con ellos, como algún periodo 
formativo y actividades más lúdicas 
para que puedan compartir con sus 
familias.

P: ¿Cómo ve Transportes Chi-
charro dentro de 5-10 años?

R: La veo más moderna, pero 
con el mismo patrón y la misma 
ilusión. Con lo de moderna me re-
fiero a que, el mundo y todo lo que 
nos rodea cambia a una velocidad 
de vértigo, por lo que la adaptación 
a las nuevas formas de trabajar será 
lo primordial.

Somos una empresa de servicios, 
por lo que las personas vamos a se-
guir estando ahí, pero los camiones 
tendrán que ser más modernos, así 
como la comunicación que tenga-
mos con nuestros clientes.

P: ¿Hay relevo generacional 
para Transportes Chicharro?

R: Te diría que aquí lo tienen, si 
lo quieren coger, que lo cojan, sino, 
que cada uno siga y elija su propio 
camino.

El relevo podrá ser o con los inte-
grantes de la plantilla, los directivos, 
los que llevan el día a día o mis hijos 
si deciden que les gusta esto y quie-
ren seguir con la empresa.

P: ¿Cómo ve su sector en la 
actualidad? 

R: Ahora mismo lo veo con mu-
chos problemas. Antes necesitába-
mos menos requisitos, menos cosas 
para poder avanzar y, ahora, cada 
vez nos piden más cosas, tenemos 
que estar más actualizados, tenemos 
que tener un personal más especiali-
zado…si conseguimos cumplir con 
todos los requisitos que nos exigen, 
el futuro va a ser bueno.

JOSÉ LUIS CHICHARRO CERCADILLO: Director-gerente de Transportes Chicharro

y posteriormente a Guadalajara, 
aunque esto ya es un porcentaje 
mínimo del negocio.

Con el paso de los años nos he-
mos ido adaptado y reconvirtiendo 
de mano de los clientes. Han sido 
estos los que nos han ido “empu-
jando” a otros sectores, que creo 
que esto es parte de nuestro éxito y 
llevar tantos años en el sector.

Empezamos con los electro-
domésticos, pasando por las artes 
gráficas, pasando por automoción, 
el sector farmacéutico y la venta 
online.

P: ¿En qué están especiali-
zados?

R: Estamos especializados en 
el transporte de mercancías, pero 
como esta palabra es muy genérica, 
creo que nos podríamos describir 
como el transporte de mercancías 
en cercanía (Guadalajara-Madrid, 
Madrid-Guadalajara).

P: ¿Qué servicios ofrecen a 
sus clientes?

R: Ofrecemos desde transportes 
de agencia hasta transportes di-
rectos dedicados donde podemos 
utilizar desde un camión pequeño 
hasta un tráiler.

Donde el transporte de agencia 
es aquel paquete más voluminoso 
(más de 30kg) que las mensajerías 
no trabajan  y entonces es, cuando 
nosotros, empezamos a ser com-
petitivos. Si el producto pasa de un 
determinado peso, su transporte lo 
hacemos en camión.

P: ¿De qué flota disponen?
R: Ahora mismo contamos con 

15 camiones, desde vehículos pe-
queños hasta vehículos grandes y 
contamos con una superficie de 
unos 3.000m2 para la distribución 
y el almacenaje.

P: ¿Con cuántos trabajadores 
cuentan?

R: Contamos con una plantilla 
estupenda de 20 personas, hay algu-
no que lleva muchos años, y entre 
estos trabajadores se encuentra a 
quien yo considero el alma mater 
de la empresa, Marisol, mi mujer, 
quien empezó toda esta aventura 
conmigo, sin ella, Transportes Chi-
charro no existiría. Este camino no 
se habría hecho sin su buen hacer, 
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Pero también, para llevar 
a cabo toda esta transición, 
muchas veces no lo pode-
mos hacer solos, por lo que 
necesitamos ayuda de las 
+, como en el caso de la 
provincia de Guadalajara 
es la Asociación provincial 
de Transporte por Carre-
tera-CETM Guadalajara, 
que se encuentra integrada 
en CEOE-CEPYME Gua-
dalajara, y que desde aquí 
quiero dar las gracias por este 
respaldo y la oportunidad de 
hacerlo público. 

Ahora mismo, el tema de 
subvenciones para este sec-
tor está muy parado, están 
atascadas, a pesar de que 
cumplimos todos los requi-
sitos el dinero no termina 
de llegar a los empresarios y, 
esta ayuda, es la que nos da 
la fortaleza económica para 

mantener la ilusión de seguir 
adelante.

Pero sobre todo, lo que 
nos queda es seguir luchan-
do y trabajando duro para 
que nuestras empresas sigan 
funcionando.

P: Cada día hay nuevos 
modelos de transporte 
¿Cree que el transporte 
por carretera tiene los días 
contados?

R: Para mí no. Es un servi-
cio esencial y siempre lo va a 
ser, porque al final, el camión 
hace falta para transportar 
la mercancía hasta el barco, 
hasta el tren o el avión.

El transporte de la última 
milla o el transporte de cer-
canía siempre va a estar. El 
transporte de larga distancia, 
podrá estar condicionado a 
la actualización de precios 
de otros tipos de transpor-

te como el ferroviario y la 
elección del cliente. Pero 
repito, la mercancía hay que 
acercársela, sino, ellos no 
tienen forma de hacerlo. 
Se lo tienes que acercar, 
ellos lo trasladan, pero 
luego, hay que sacarlo y 
ponerlo en casa del clien-
te, por lo que los camiones 
vamos a seguir estando 
ahí, son necesarios. Y si-
no, le pido al consumidor 
final que piense en todo lo 
que tiene en casa, y seguro 
que es porque ha interve-
nido, en algún proceso, un 
transportista.

P: Guadalajara, a nivel 
logístico, está crecien-
do mucho, ¿beneficia 
esto a empresas como 
la suya?

R: Sí, mucho. Todo lo 
que sea sumar en iniciati-

vas empresariales es una 
fantástica noticia.

Los operadores que están 
llegando van a necesitar todo 
tipo de servicios, no sólo en 
lo referido al transporte, por 
lo que es muy positivo para 
Guadalajara. Las infraestruc-
turas que se están creando es 
muy difícil encontrarlas en 
otra parte de España e, inclu-
so, me aventurará a decir que 
también en Europa.

P: Hemos hablado del 
transporte de cercanía, 
nuestra provincia es muy 
amplia y dispar ¿Llegan a 
la Guadalajara más lejana, 
a la más rural?

R: Sí, llegamos a todos 
los pueblos de la provin-
cia, además, colaboramos 
con muchas agencias y lo 
vendemos así, el transporte 
de cercanía llegando, casi 

todos los días a muchos de 
nuestros pueblos.

De pequeño veía pasar los 
camiones por la carretera de 
Miedes y, uno de mis objeti-
vos, una vez monté mi pro-
pia empresa de transporte ha 
sido, es y será la de ofrecer 
este servicio de transporte a 
todos los pueblos de nuestra 
provincia, a pesar de la situa-
ción geográfica y dispersa 
que tienen nuestros queridos 
pueblos.

P: ¿Dónde les pueden 
encontrar sus clientes?

R: Ahora mismo y, de la 
mano de Ikea, tenemos una 
campaña en Google donde 
los clientes nos encuentran 
muy fácilmente, pues somos 
puntos de recogida, la gente 
compra y puede recogerlo 
en nuestras instalaciones 
de Cabanillas del Campo 

sin necesidad de tener que 
desplazarse a Madrid. Este 
está siendo un servicio muy 
valorado por parte de los 
clientes.

Físicamente, nos encon-
tramos en el polígono I de 
Cabanillas del Campo, con-
cretamente en la nave 5 de 
la calle Francisco Medina y 
Mendoza, parcela 13. Ade-
más de que, como nues-
tros camiones llevan tanto 
tiempo rodando y nuestra 
imagen tan peculiar y fa-
miliar (que incluso alguno 
de mis clientes nos llaman 
los de la banda amarilla), se 
nos reconoce fácilmente y 
eso hace que todos los días 
tengamos por nuestras ofici-
nas gente nueva que viene a 
preguntarnos si les podemos 
hacer portes o diferentes 
trabajos.
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Los técnicos de la Oficina 
Impulsa Guadalajara, Pilar 
López, ha mantenido varias 
reuniones de trabajo con al-
caldes de la provincia para 
actualizar datos empresariales 
dentro del marco del proyecto 
‘Impulsa Guadalajara’. Uno 
de los municipios visitados re-
cientemente ha sido Azuqueca 
de Henares, con su alcalde José 
Luis Blanco. 

 ‘Impulsa Guadalajara’ cen-
tró gran parte de las reuniones 
de trabajo, ya que el alcalde 
ha manifestado su buena dis-
posición para la implantación 
de nuevas empresas en dicho 
municipio. 

A su vez, Pilar López por-
menorizó en los detalles del 
proyecto, trasladando al edil las 
distintas peticiones que llegan 
a la Oficina Técnica con el fin 
de que conozcan las deman-
das actuales de empresarios 
e inversores y poder generar 
sinergias en un futuro próximo. 
De ahí que, el Ayuntamiento ha 
quedado emplazado a facilitar 
a la Oficina de Promoción 
Empresarial la actualización 
de la información disponible 
de Azuqueca de Henares, las 
novedades en materia de suelo 
industrial, así como las venta-
jas fiscales que ofrecen dicho 
municipio para la instalación 
de nuevas empresas. 

De esta forma, Impulsa Gua-
dalajara sigue manteniendo 
diferentes reuniones de tra-
bajo con alcaldes y técnicos 
de Urbanismo de los distintos 
municipios de la provincia, 
enmarcadas todas ellas dentro 
del proyecto ‘Impulsa Guada-
lajara’. Iniciativa que está pro-
movida por CEOE-CEPYME 
Guadalajara, la Diputación 
Provincial, el Ayuntamiento 
de Guadalajara, la Junta de 
Comunidades de Castilla-La 
Mancha, CCOO y UGT. 

Con el fin de continuar pro-

Impulsa Guadalajara visita las 
localidades de Azuqueca y Quer
El proyecto ‘Impulsa Guadalajara’ y el desarrollo empresarial 
de estas localidades alcarreñas concentraron los temas de la reunión 
con los alcaldes de las mismas

E. de G/ Guadalajara

Impulsa Guadalajara conoció las ventajas que ofrece el municipio de Azuqueca /Economía de Guadalajara

mocionando la provincia de 
Guadalajara como destino de 
inversión, se han elaborado 
una serie de videos de los 
principales municipios de la 
misma. De forma interactiva, 
se pueden conocer las venta-
jas que Azuqueca de Henares 
ofrece para la inversión en el 
siguiente vídeo promocional: 
https://www.youtube.com/
watch?v=fLmnRNw9SXc

Quer
También se mantuvo una re-

unión de trabajo con el alcalde 

de Quer, José Miguel Benítez, 
dentro del marco del proyecto 
‘Impulsa Guadalajara’.

‘Impulsa Guadalajara’ centró 
gran parte de la reunión de 
trabajo, ya que el alcalde ha 
manifestado su buena dispo-
sición para la implantación de 
nuevas empresas y su interés de 
continuar mejorando las con-
diciones de sus 350.000 metros 
cuadrados, sus parcelas dispo-
nibles, su vivero de empresas 
y la nueva zona industrial en 
sector 4 que albergará un par-
que tecnológico. 

Además, Benítez destacó las 
infraestructuras de la zona, 
las facilidades urbanísticas y 
las buenas comunicaciones de 
las que Quer posee al ubicarse 
estratégicamente en la zona 
de influencia del Corredor del 
Henares con acceso a la N-II 
y N-320 y poseer todos los 
servicios que cualquier empre-
sario o ciudadano necesite para 
invertir e instalarse para vivir 
en el municipio.

Por otra parte, Pilar López 
pormenorizó en los detalles del 
proyecto, trasladando al edil las 

distintas peticiones que llegan 
a la Oficina Técnica con el fin 
de que conozcan las deman-
das actuales de empresarios 
e inversores y poder generar 
sinergias en un futuro próximo. 
De ahí que, el Ayuntamiento ha 
quedado emplazado a facilitar 
a la Oficina de Promoción 
Empresarial la actualización de 
la información disponible de 
Quer, las novedades en materia 
de suelo industrial, así como las 
ventajas fiscales que ofrece su 
municipio para la instalación 
de nuevas empresas.

De esta forma, Impulsa Gua-
dalajara sigue manteniendo 
diferentes reuniones de tra-
bajo con alcaldes y técnicos 
de Urbanismo de los distintos 
municipios de la provincia, 
enmarcadas todas ellas dentro 
del proyecto ‘Impulsa Guada-
lajara’. Iniciativa que está pro-
movida por CEOE-CEPYME 
Guadalajara, la Diputación 
Provincial, el Ayuntamiento de 
Guadalajara, la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha, 
CCOO y UGT.

Con el fin de continuar pro-
mocionando la provincia de 
Guadalajara como destino de 
inversión, se han elaborado una 
serie de videos de los principa-
les municipios de la misma. De 
forma interactiva, se pueden 
conocer las ventajas que Quer 
ofrece para la inversión en el 
siguiente vídeo promocional: 
https://youtu.be/HfrbHo5FIsc 

Para ampliar información 
pueden consultar la página web 
www.impulsaguadalajara.com, 
o bien ponerse en contacto a 
través del teléfono 949212100, 
o en el correo electrónico info@
impulsaguadalajara.com 

La buena ubicación de Quer le hace un municipio estratégico para la inversión. /Economía de Guadalajara.
Se destacaron 
las buenas 
comunicaciones 
de las que Quer 
posee al ubicarse 
estratégicamente en 
la zona de influencia 
del Corredor del 
Henares con acceso 
a la N-II y N-320 
y poseer todos 
los servicios que 
cualquier empresario 
o ciudadano necesite
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Finca Río Negro 2018: Medalla de Oro en 
el prestigioso concurso Berliner Wine Trophy

Finca Río Negro recibe la 
máxima distinción en el pres-
tigioso concurso ‘Berliner 
Wine Trophy’ con su tinto 
‘Finca Río Negro 2018’, la 
referencia para adentrarse 
en el origen y el saber hacer 
de la Bodega. ‘Berliner Wine 
Trophy’ es uno de los con-
cursos de vinos más influ-
yentes a nivel internacional 
y el desafío internacional de 
vinos más grande del mundo 
bajo el patrocinio de la OIV 
(Organización Internacio-
nal de la Viña y el Vino) y la 
UIOE (Unión Internacional 
de Enólogos).

‘Finca Río Negro 2018’ 
representa el fiel reflejo de la 
Bodega. Elaborado a partir 
de las cuatro variedades tin-
tas que integran el viñedo, 
combina en perfecto equili-
brio la potencia del tempra-
nillo, la intensidad aromáti-
ca del Syrah, la longevidad 
del Cabernet Sauvignon y 
la elegancia del Merlot. Un 
tinto con esencia “terroir”, 
que, por su extraordinaria 
ubicación, altitud, clima, 
suelo y subsuelo, hacen de 
Finca Río Negro un vino 
con personalidad única, 
perfectamente reconoci-
ble. 

Ubicación
La ubicación y distancia de 

la Bodega a cualquier Deno-
minación de Origen, sumado 
a la altura de los viñedos –a 
1.000 metros, en uno de los 
terruños más elevados desde 
el centro peninsular hasta el 
norte de Europa, una altitud 
en el límite tradicional de 
cultivo– y las características 
de la zona, próximo al Par-
que Natural Sierra Norte de 
Guadalajara, proporcionan a 
los vinos de Finca Río Negro 
unos matices y cualidades 
únicos. Una Bodega aislada, 
alejada de otros viñedos cuya 
ubicación desafía los límites 

tradicionales del cultivo de 
la vid.

Proyecto
La familia Fuentes, al 

frente de Finca Río Negro, 
lleva dos décadas recupe-
rando la tradición vinícola 
y vitivinícola de Cogolludo, 
Guadalajara. Con su visión 
propia de elaborar Vinos de 
Finca, consiguen producir 
un blanco y tintos recono-
cidos internacionalmente. 
Entre sus últimos proyectos, 
la Bodega trabaja junto con 
el Instituto de la Vid y el 
Vino de Castilla-La Mancha 
(IVICAM) y la Universidad 

E. de G./ Guadalajara

de Castilla-La Mancha en la 
recuperación de Tinto Fra-
goso. Una variedad autócto-
na de Cogolludo, única en el 
mundo y autorizada para la 
elaboración de vinos. 

Además, El Centro de 
Investigación, Estudios, 
Protección, Coordinación y 
Valorización de la Viticultura 

de Montaña (Cervim) ha 
incorporado a Finca Río Ne-
gro como nuevo miembro 
del organismo y reconoce 
la labor de la Bodega por 
su viticultura de montaña y 
heroica. Cervim destaca su 
compromiso por recuperar 
la tradición vitícola de Co-
golludo.

Un reconocimiento más para un vino de altura. /Río Negro.
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El próximo miércoles 
10 de mayo tendrá lugar 
en el hotel Guadalajara 
& Conference Center 
Affiliated by Meliá (Av. 
de Eduardo Guitián, 
7), a las 9:30 horas, el 
desayuno empresarial 
“La industria 4.0. Cla-
ves para competir en 
el futuro”. Un desa-
yuno encuadrado bajo 
el paraguas de ‘Impul-
sa Guadalajara’ y que 
reunirá a ponentes de 
primer nivel para de-
batir sobre los retos 
decisivos a los que se 
enfrenta la industria.

Las inscripciones a 
esta jornada pueden 
realizarse ya mismo, de 
forma gratuita, a través 
del siguiente enlace: 
http://www.impulsagua-

Las claves para competir en el futuro 
de la industria, en un nuevo desayuno 
empresarial
dalajara.com/inscripciones

Tras el saludo inicial, dará 
comienzo una interesante po-
nencia sobre los “Instrumentos 
financieros para la inversión 
industrial” a cargo de Belén Sán-
chez, directora General Adjunta 
de Banco Sabadell y directora 
Territorial de Madrid y Castilla-
La Mancha.

Mesa redonda
Seguidamente, tendrá lugar 

una mesa redonda titulada “Pre-
sente y futuro del sector indus-
trial en Guadalajara”, moderada 
por Rafael Merinero, Managing 
Director Witzenmann España, Portugal, Marruecos y Mau-

ritania. Dicha mesa contará 
con participantes de la talla de 
David Heredero, Plant Director 
Electrolysers en Accelera en 
Cummins; Francisco Pardeiro, 
Director General de Schré-
der en España; Juan F. Media-
villa, Managing Director en 
Mixer&Pack y Helmut Schaeldt, 
CEO en Morchen.

Organización
Dicha jornada está organiza-

da en colaboración con Banco 
Sabadell.

‘Impulsa Guadalajara’ es 
un proyecto promovido por 
CEOE-CEPYME Guadalajara, 

Programa de la jornada. /E. de G.

la Diputación Provin-
cial, el Ayuntamiento 
de Guadalajara, la Jun-
ta de Comunidades de 
Castil la-La Mancha, 
CCOO y UGT.

Para ampliar infor-
mación pueden consul-
tar la página web www.
impulsaguadala jara .
com, o bien ponerse 
en contacto a través del 
teléfono 949212100, o 
en el correo electrónico 
info@impulsaguadala-
jara.com

E. de G/ Guadalajara

La jornada está 
encuadrada 
dentro del 
programa 
Impulsa 
Guadalajara



conociendo nuestras empresas
17CEOE-CEPYME Guadalajara Economía de Guadalajara

Tuvatio, proyectos llave en mano de energía solar fotovoltaica 

En Tuvatio hacen proyectos llave 
en mano de energía solar fotovol-
taica y puntos de recarga de vehí-
culo eléctrico. Tienen ingeniería, 
instaladores y departamento de 
administración propio para realizar 
toda la tramitación que conlleva es-
te tipo de instalaciones (licencia de 
obra, legalizaciones en Industria, 
subvenciones, etc…).

Tuvatio fue fundada por tres 
socios, Rubén Castillo, Ricardo 
Martín y Andrés Saboya en el año 
2020. Los tres fundadores son 
ingenieros técnicos industriales 
y dejaron sus anteriores trabajos 
para emprender la empresa Tu-
vatio. Al principio los tres socios 

fundadores se encargaban de todas 
las tareas, ingeniería, comercial, 
instalación y administración. Ac-
tualmente Tuvatio cuenta con 16 
trabajadores cubriendo los puestos 
de instaladores, administrativos y 
comerciales.

Futuro
El futuro de Tuvatio se podría 

definir, en una palabra, diversi-
ficación. Somos conscientes de 
que estamos viviendo un “boom 
fotovoltaico” y tras unos 5 años 
la demanda de instalaciones foto-
voltaicas se estabilizará o caerá. El 
objetivo de Tuvatio es abrir nuevas 
líneas de negocio relacionados con 
la energía fotovoltaica. Se están 

E. de G./ Guadalajara

Las instalaciones se encuentran en la localidad de Valderrebollo. /Tuvatio

También se están especializado en el mantenimiento. / Tuvatio

especializando en limpieza y mantenimiento 
de instalaciones fotovoltaicas. Aunque se 
frene la construcción de nuevas instalaciones, 
todas las que se instalen van a necesitar un 

mantenimiento al menos durante 25 años.
Tuvatio se encuentra en la Avenida de Bue-

ndía, 11, en el edificio de nuevas empresas o 
en el 644 09 57 89.
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Incentivos fiscales a la 
financiación de producciones 
cinematográficas y audiovisuales 
españolas y espectáculos en vivo

La ley del impuesto so-
bre sociedades incorpora 
varios incentivos fiscales 
por diversas actividades 
realizadas por los contri-
buyentes, inversiones en 
producciones cinemato-
gráficas, series audiovisua-
les, espectáculos en vivo de 
artes escénicas y musicales, 
creación de empleo, de-
ducción por actividades de 
investigación y desarrollo, 
etc

Dentro de estos incenti-
vos, destaca por su senci-
llez y fácil implementación 
la deducción por financia-
ción de esas actividades 
cinematográficas, series y 
eventos. Esta deducción 
fue introducida por la Ley 
de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el 
ejercicio 2021, por lo que 
solo ha sido de aplicación 
durante estos tres últimos 
ejercicios. En el año 2021, 
la deducción pasó muy des-
apercibida; fue a partir del 
año 2022 cuando ha sido 
más conocida (sobre todo 
a partir de su aclaración 
en inclusión de diversas 
mejoras técnicas) y es este 
ejercicio 2023 en el que está 
suscitando mucho interés y 
los volúmenes de financia-
ción se pueden disparar.

La deducción fue intro-
ducida vía enmienda a la 
Ley de Presupuestos por 
el Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana, 
con la finalidad de conse-
guir mayor eficiencia en el 
aprovechamiento de las 
deducciones fiscales para 
las producciones audiovi-
suales españolas y espec-
táculos en vivo. En parti-

cular, la justificación de la 
enmienda destaca la mayor 
eficiencia de estos incenti-
vos para generar actividad 
económica y laboral en el 
sector cultural al mismo 
tiempo que se reduce su 
coste para el Estado, al 
eliminar los efector cola-
terales de las Agrupaciones 
de Interés Económico en 
forma de bases imponibles 
negativas.

Deducciones
Esta deducción ya existía 

en la Comunidad Foral 
de Navarra y en las Di-
putaciones de Vizcaya y 
Guipúzcoa, aunque en es-
tos últimos territorios está 
referida a las deducciones 
por I+D+I-. La enmienda 
tuvo gran aceptación y fue 
respaldada por una gran 
mayoría de los grupos po-
líticos.

El contrato de financia-
ción permite acceder a la 
deducción fiscal a los con-
tribuyentes que participen 
en la financiación de pro-
ducciones cinematográfi-
cas españolas, series audio-
visuales o en la producción 
y exhibición de espectácu-

los en vivo sin necesidad 
de realizarla a través de 
una Agrupación de Interés 
Económico (AIE), todo 
ello de una forma sencilla, 
con la formalización de un 
contrato de financiación, 
en documento privado, 
entre el contribuyente y el 
productor / promotor de 
la película, serie o even-
to, por supuesto todo ello 
cumpliendo diversos re-
quisitos.

La financiación tiene 
como objetivo sufragar 
la totalidad o parte de los 
costes de producción, sin 
adquirir los derechos de 
propiedad intelectual. 

La Ley establece que las 
cantidades para financiar 
los costes de producción 
pueden aportarse en cual-
quier fase de la produc-
ción. Este requisito causó 
mucha polémica en el últi-
mo trimestre del ejercicio 
2022, a raíz de una consulta 
vinculante de la Direc-
ción General de Tributos 
(V1811-22), que establecía 
que la aportación se enten-
día desembolsada, cuando 
se produzca la transmisión 
de las cantidades aportadas 

al productor para que este 
pueda disponer de las mis-
mas y fueran destinadas a 
sufragar por el productor 
los costes de producción. 
Con la nueva redacción da-
da a la norma, se incorporó 
un párrafo que establece 
que “dichas cantidades po-
drán aportarse en cualquier 
fase de la producción, con 
carácter previo o posterior 
al momento en que el pro-
ductor incurra en los cita-
dos costes de producción 
y hasta la obtención de los 
certificados culturales”.

Funcionamiento
El esquema de funciona-

miento de la deducción es 
la transmisión de parte de 
la deducción generada por 
el productor al contribu-
yente financiador. La de-
ducción para el financiador 
es del 1,20 de las cantidades 
que el contribuyente haya 
aportado para financiar los 
costes de producción o los 
gastos para la obtención de 
copias, publicidad y pro-
moción. Es decir, tanto la 
financiación en sentido es-
tricto (el principal) como la 
deducción fiscal del 20%, 
se recuperan vía fiscal (para 
maximizar la rentabilidad, 
el inversor debe aportar el 

83,33% de la deducción 
que pueda imputarse).

El productor y los con-
tribuyentes que participen 
en la financiación debe-
rán firmar un contrato de 
financiación que deberá 
incluir  incluye la identidad 
de los contribuyentes que 
participan en la financia-
ción, la descripción de la 
producción, el presupues-
to, la forma de financia-
ción, etc.

El contribuyente, con 
anterioridad a la finaliza-
ción del periodo imposi-
tivo en que se aplique la 
deducción, ha de notificar 
a la Agencia Tributaria el 
contrato de financiación, 
el certificado de naciona-
lidad de la producción y 
el certificado que acredite 
el carácter cultural, certi-
ficado de copia nueva en 
la filmoteca española o 
el certificado cultural del 
Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la 
Música

Los contribuyentes que 
pueden aplicarse este in-
centivo fiscal son las perso-
nas jurídicas y las personas 
físicas empresarias o profe-
sionales. Existe un límite 
conjunto de la deducción 
que es del 25% de la cuota 
íntegra del contribuyente. 
Sin embargo, para favore-
cer que los contribuyentes 
financiadores aporten la 
mayor cantidad posible, el 
límite se elevará al 50% de 
la cuota íntegra  del contri-
buyente cuando el importe 
de la deducción sea igual 
o superior al 25% de su 
cuota íntegra (minorada 
en las deducciones para 
evitar la doble imposición 

Nuevos incentivos fiscales por invertir en producciones. /E. de G.

José Mingot-Tressis/ 
Guadalajara Dentro de estos 

incentivos, 
destaca por su 
sencillez y fácil 
implementación 
la deducción por 
financiación de 
esas actividades 
cinematográficas, 
series y eventos

internacional y las bonifi-
caciones).

Nuestra valoración es 
enormemente positiva de 
este incentivo fiscal para el 
contribuyente financiador, 
destacando su sencillez, 
alta rentabilidad financie-
ro-fiscal, fácil implemen-
tación y seguridad jurídica 
y fiscal. Además, desde el 
punto de vista cultural y 
de gobierno corporativo 
estas inversiones siempre 
son positivas, pudiéndose 
personalizar la financia-
ción a los aspectos cultu-
rales del financiador (cine, 
series, teatros, conciertos). 
El contrato de financiación 
no supondrá la extinción 
del modelo de inversión vía 
AIE, que es más eficiente 
fiscalmente, pero sin duda 
más complejo y con mayo-
res riesgos.

Por otro lado, desde el 
punto de vista del produc-
tor / promotor sobre todo 
de los eventos culturales, 
resulta sorprendente la 
cantidad de productores 
o promotores que desco-
nocen estos importantes 
incentivos, que sin duda 
pueden completar su ren-
tabilidad.

El contrato de 
financiación 
permite acceder 
a la deducción 
fiscal a los 
contribuyentes 
que participen 
en la financiación 
de producciones 
cinematográficas 
españolas, series 
audiovisuales o 
en la producción 
y exhibición de 
espectáculos 
en vivo sin 
necesidad de 
realizarla a 
través de una 
Agrupación 
de Interés 
Económico (AIE)
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CEOE ha publicado 
el informe ‘Producción 
normativa en 2022’, como 
viene realizando desde 
2015, con el fin de analizar 
la evolución del complejo 
marco legislativo espa-
ñol.

El análisis concluye que 
el conjunto de las páginas 
publicadas por los Boleti-
nes Oficiales de ámbito es-
tatal y autonómico alcan-
zó 1.329.865 de páginas 
en 2022. Es el sumatorio 
más alto de los últimos 
11 años, siendo un 22% 
superior a lo publicado el 
año anterior.

En lo que respecta a 
las páginas del BOE, en 
2022 se editaron un total 
de 254.757 páginas, lo que 
supone un incremento del 
5,4% respecto a 2021, año 
en el que el número alcanzó 
la cifra de 241.803. Cabe 
señalar que las secciones I 
y III del BOE, aquellas en 
las que se recogen las distin-
tas disposiciones estatales, 
coparon más del 55% de 
las páginas en el año 2022, 
una cifra que supera ligera-
mente al peso que tuvieron 
en el año anterior, en torno 
al 50%.

Para poner en perspec-
tiva la magnitud de esta ci-
fra, cabría indicar que para 
que una persona pudiera 
estar complemente actua-
lizada sobre las novedades 
legislativas publicadas en 
el BOE en el año 2022, 
tendría que leer cerca de 
698 páginas al día.

Es preciso mencionar 
que el número total de 
Reales Decreto-Ley (20) 
sigue siendo el sexto más 
elevado de los últimos 
40 años, lo que llama la 
atención por ser ésta una 
medida que se reserva a 
casos de extraordinaria 
y urgente necesidad. El 
número de RDL aproba-
dos en 2022 casi duplica 
la media de los últimos 
40 años.

Estatal
Según los datos obteni-

dos de la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado 
(BOE), en el año 2022, en 
España se aprobaron 849 
nuevas normas de distin-
to rango a nivel estatal, 
lo que supone una ligera 
disminución con respecto 
al año anterior, en el que se 
adoptaron 851 normas.

Estas 849 normas apro-

badas en 2022 suponen 
más de dos novedades 
legislativas por día natural, 
entendiéndose por nove-
dad legislativa tanto las 
nuevas normativas como 
las modificaciones de las 
ya existentes. Esto posi-
ciona a este 2022 como el 
sexto año con mayor pro-
ducción normativa desde 
las altas cifras alcanzadas 
durante la primera década 
del inicio del periodo de-
mocrático (1977 - 1986), y 
el tercero más alto de los 
últimos 10 años.

Autonómica
Las normas con rango 

de ley (leyes, decretos le-
gislativos y decretos leyes) 
aprobadas por las Comu-
nidades Autónomas, y re-
cogidas en el propio BOE, 
ascendieron a 340 en 2022 
(8 menos que en 2021).

Los distintos boletines 
oficiales de las Comuni-
dades Autónomas regis-
traron en sus publicacio-
nes un total de 1.075.108 
páginas en 2022, lo que 
supone un 15% más que 
las páginas editadas el año 
anterior (934.229 páginas). 
Se trata de la cifra más alta 
de los últimos 11 años.

Cabe añadir que las 
Comunidades Autóno-
mas son responsables 
del 80,8% de las páginas 
publicadas en los boleti-
nes oficiales, lo que afec-
ta significativamente a la 
unidad de mercado y a la 
seguridad jurídica, como 
ya se ha señalado en ante-
riores informes.

UE
En el plano de la Unión 

Europea, se observa que 
el número de actos ju-
rídicos adoptados en 
2022 ascendió a 2.249, 
distribuidos en 1.041 
reglamentos, 28 directi-
vas y 1.180 decisiones. 
Comparado con la acti-
vidad normativa del año 
anterior, se registró un 
incremento del 3,4%. 

Hay que tener en con-
sideración que en 2021 se 
produjo un incremento 
notable del 7% respecto 
al año 2020 y que la ten-
dencia de la producción 
normativa, desde 2018, 
es creciente.

Informe completo en: 
https://www.ceoe.es/es/

publicaciones/economia/
la-produccionnormativa-en-
2022.

E. de G/ Guadalajara

La producción de normas en España 
en 2022 fue un 22% más alta que 
el año anterior, hasta las 1.329.865 
páginas publicadas

Cada vez hay más normas que los empresarios están obligados a cumplir. /Economía de Guadalajara

Abierto el plazo de 
inscripción para las 
acciones comerciales 
a la feria de Anuga 
y Colombia

Las empresas de Castilla-La Mancha ya 
pueden inscribirse a las dos nuevas acciones 
comerciales que CECAM CEOE-CEPYME 
Castilla-La Mancha, en colaboración con el 
IPEX, llevará a cabo con destino a Colombia y 
a la Feria Anuga (Colonia) y que tendrán lugar 
en el último trimestre del año. 

La ejecución de estas acciones, que contarán 
con el soporte técnico del Área Internacional de 
la Confederación de Empresarios de Albacete, 
FEDA, y la colaboración de las Organizaciones 
empresariales provinciales integradas en CE-
CAM, son una nueva apuesta de la Confedera-
ción regional por ofrecer los mejores servicios a 
las empresas de nuestra región, en esta ocasión 
en el campo de la internacionalización. 

Anuga
Más de 150 empresas de la región han visitado 

la Feria Anuga de la mano de CECAM en sus 
últimas ediciones.

La Feria Anuga está dirigida a las empresas 
del sector agroalimentario de nuestra región, y 
está dirigida a un público exclusivamente profe-
sional, acudiendo a esta cita los representantes 
de las entidades del sector alimentario más 
importantes del mundo y supone, por tanto, 
una magnífica oportunidad para las empresas 
de CLM.

CECAM anima a las empresas del sector 
agroalimentario a participar en esta visita 
comercial. Para ello, pueden inscribirse a 
través de este enlace: https://www.jccm.es/tra-
mites/1007495 

Colombia
La misión comercial multisectorial a Colom-

bia tendrá lugar entre el 26 de noviembre y el 
2 de diciembre de 2023, siendo esta la primera 
vez que CECAM realizará una misión comer-
cial a este destino, caracterizado por tener un 
mercado de gran potencial, ya que es la tercera 
población más numerosa de Latinoamérica 
y además es la cuarta economía de América 
Latina, sólo por detrás de Brasil, México y 
Argentina.  

Colombia se posicionó en 2021 como el ter-
cer mercado más grande de Tecnologías de la 
Información de Latinoamérica y entre 2010 y 
2020 el país dobló sus ventas en software y TI lo 
que demuestra la importancia de este sector.

Las empresas de la región interesadas en 
participar en esta misión comercial multisec-
torial pueden inscribirse desde hoy a través 
del siguiente enlace: https://www.jccm.es/trami-
tes/1007355 

El plazo máximo para la inscripción a ambas 
acciones comerciales finaliza el 22 de mayo. 



asesores de empresa
21CEOE-CEPYME Guadalajara Economía de Guadalajara

Empresarios y autónomos se informan 
de las líneas de ayuda de PRL de la Junta

Recientemente tuvo en la 
Oficina Impulsa Guadala-
jara la “Jornada informativa 
sobre las líneas de ayuda 
de Prevención de Riesgos 
Laborales del programa 
Castilla- La Mancha más 
segura”, jornada encua-
drada bajo el paraguas de 
‘Impulsa Guadalajara’. 

Tras el saludo inicial de 
la jornada por la vicecon-
sejera de Empleo, Diálogo 
Social y Bienestar Laboral, 

Nuria Chust, acompañada 
de la delegada de Econo-
mía, Empresas y Empleo, 
Susana Blas, y el secretario 
general de CEOE-CEPY-
ME Guadalajara, Javier 
Arriola, dió comienzo una 
jornada sobre las cuatro 
líneas de ayuda de Preven-
ción de Riesgos Laborales. 
Dicha jornada fue imparti-
da por el jefe del Servicio de 
Seguridad y Salud Laboral 
de Guadalajara, Francisco 
Herráiz Díaz, quien fue el 

encargado de pormenori-
zar los requisitos para soli-
citar cada una de ellas.

La primera de ellas es la 
línea uno de “Inversión 
en PRL”. Esta línea tiene 
por objeto promover la 
realización de proyectos 
de inversión en instalacio-
nes y equipos que mejoren 
las condiciones de seguri-
dad y salud de los centros 
de trabajo, incluidos los 
proyectos de prevención y 
protección frente al riesgo 

biológico de contagio por 
COVID-19.

La segunda línea de ayu-
das lleva por título “Certi-
fica PRL”. Esta línea tiene 
por objeto promover la 
implantación y certifica-
ción de sistemas de gestión 
de la seguridad y salud en el 
trabajo, así como la renova-
ción de esta certificación.

La tercera línea de ayu-
das es “Evaluación PRL”. 
Esta línea tiene por objeto 
facilitar la evaluación de 

La jornada tuvo lugar en la Oficina Impulsa Guadalajara, 
donde se detallaron las líneas de ayuda en PRL

E. de G./ Guadalajara

los riesgos derivados de la 
exposición por inhalación 
a agentes químicos peligro-
sos, que incluyan la medi-
ción de las concentraciones 
del agente en el aire.

Por último, la línea cuarta 
hace referencia a la “Inves-
tigación PRL”. Esta línea 
tiene por objeto promover 

el desarrollo de proyectos 
de investigación orientados 
a la mejora de las condicio-
nes de seguridad y salud 
Laboral.

Al finalizar su exposi-
ción, Francisco Herráiz 
animó a todas los autó-
nomos y empresas a que 
soliciten las ayudas.

Los asistentes se mostraron interesados en lo tratado. /M.S.M.
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¿Existe plazo para el ejercicio 
de la potestad de comprobación 
en las declaraciones responsables 
y las comunicaciones? 

La actividad adminis-
trativa municipal más re-
conocible en España ha 
sido tradicionalmente la 
concesión de licencias 
y autorizaciones para la 
realización de obras y el 
ejercicio de actividades, 
urbanísticas o no. Frente 
a este sistema tradicional 
de “control previo” para 
legitimar actuaciones y 
actividades, en los últimos 
años se ha extendido un 
sistema alternativo, en el 
que se sustituye el control 
previo por uno posterior a 
través de las declaraciones 
responsables y comunica-
ciones previas.

Las declaraciones res-
ponsables y comunicacio-
nes previas como sistema 
legitimador de actuacio-
nes y actividades por parte 
de entes privados ante las 
Administraciones Públi-
cas tienen su origen en la 
Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, rela-
tiva a los servicios en el 
mercado interior (cono-
cida como Directiva de 
Servicios). Esta norma 
comunitaria nació con el 
objetivo de fomentar el 
crecimiento económico 
mediante la eliminación 
de barreras innecesarias 
para el ejercicio de acti-
vidades económicas, y 
fue traspuesta al ordena-
miento jurídico español a 
través de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre 

el libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su 
ejercicio y la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre, de 
modificación de distintas 
leyes para su adaptación 
a la anterior (conocida 
como Ley Ómnibus).

Como es sabido por 
todos y así lo establece de 
forma expresa el artículo 
69.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo 
Común de las Adminis-
traciones Públicas (en 
adelante, “LPACAP”), las 
declaraciones responsa-
bles y las comunicaciones 
previas permiten el ejer-
cicio de un derecho o el 
inicio de una actividad 
desde el día de su pre-
sentación.

Así, la distinción en-

tre ambos sistemas no es 
baladí y ello por cuanto 
tanto las declaraciones 
responsables como las 
comunicaciones tienen 
una peculiaridad que las 
distingue claramente de la 
licencia, y es que su ejerci-
cio por los ciudadanos no 
requiere un acto previo de 
control de la Administra-
ción competente tras una 
previa comprobación de 
que se reúnen los requi-
sitos para el reconoci-
miento del derecho o el 
ejercicio de la actividad.

Ahora bien, ello no im-
plica que estén exentas 
de control alguno, pues el 
precepto anteriormente 
citado termina diciendo 
que este reconocimiento 
del derecho o inicio de la 
actividad lo es “sin perjuicio 

de las facultades de compro-
bación, control e inspección 
que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas”. 
Por tanto, aun cuando 
el principal efecto de la 
declaración responsable 
es que el interesado pue-
de ejercer la actividad sin 
esperar decisión expresa 
de la Administración, - 
lo que la diferencia de 
las figuras tradicionales, 
la licencia o la autoriza-
ción-, no debe obviarse 
que dicha eficacia directa 
de la declaración respon-
sable está condicionada 
por la potestad de com-
probación que asume 
la Administración (STS 
1312/2022, de 17 de octu-
bre, dictada en el recurso 
3837/2020). En la medida 
que no existe una autori-
zación previa, se trata de 
que la Administración 
pueda, a posteriori, cons-
tatar que el contenido de 
dichos actos de parte son 
fiel reflejo de lo que se 
ha comunicado y que el 
ciudadano ha comenzado 
el ejercicio del derecho 
o actividad cumpliendo 
todas las exigencias que 
impone la normativa.

Llegados a este punto, 
y aun cuando no resulta 
controvertida esta facul-
tad de comprobación de 
la administración, surge 
la duda en relación con 
el alcance de las potes-
tades de comprobación, 
control e inspección de la 
Administración en el sis-
tema de declaración res-
ponsable o comunicación 
previa. Concretamente, se 

plantea si esa potestad de 
comprobación es indefi-
nida o si, por el contrario, 
está sometida a plazo.

Esta cuestión ha sido 
resuelta por la reciente 
sentencia del Tribunal 
Supremo nº 293/2023, 
de 8 de marzo de 2023 
(recurso 8658/2021), que, 
contrariamente a lo soste-
nido por la Sala territorial 
en la sentencia que revisa, 
entiende que “la potestad 
de comprobación en una 
declaración responsable o co-
municación previa, conforme a 
la normativa general en vigor, 
no está sujeta a plazo al-
guno y puede realizarse 
durante todo el tiempo 
de ejercicio del derecho 
o de la actividad a que 
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Las conclusiones 
alcanzadas por 
nuestro Alto 
Tribunal generan 
una grave 
inseguridad 
jurídica a los 
ciudadanos, pues 
la Administración 
en cualquier 
momento, “sin 
límite temporal 
alguno”, podrá 
hacer uso de sus 
facultades de 
comprobación, 
control e 
inspección y 
dejar sin efecto 
esa declaración

se refieren dichos actos 
del ciudadano”.

Los principales argu-
mentos que usa nuestro 
Tribunal Supremo para 
sostener esta conclusión 
son los siguientes:

(i) En la medida que 
no hay acto alguno de la 
Administración, ni tan 
siquiera un acto presunto, 
no puede hablarse de una 
firmeza que requiriese 
acudir al procedimiento 
de revisión de oficio.

(ii) Las potestades de 
control e inspección han 
de poder ejercitarse du-
rante todo el tiempo en 
que dure el ejercicio de la 
actividad. Además, de la 
exigua regulación de estos 
actos de comunicación 
anticipada, no hay razón 
alguna para, en una mera 
interpretación literal del 
artículo 69 de la LPACAP, 
haya de someterse la mis-
ma a un plazo que nunca 
impone el Legislador.

(iii) Además, en la medi-
da que a la Administración 
se le impone la obligación 
de aceptar la eficacia de la 
simple manifestación del 
ciudadano, debe estar ha-
bilitada para que, en cual-
quier momento, pueda 
comprobar la veracidad 
de tales manifestaciones. 

Desde un punto de vista 
práctico, las conclusiones 
alcanzadas por nuestro 
Alto Tribunal generan 
una grave inseguridad ju-
rídica a los ciudadanos, 
pues la Administración en 
cualquier momento, “sin 
límite temporal alguno”, 
podrá hacer uso de sus 
facultades de comproba-
ción, control e inspección 
y dejar sin efecto esa de-
claración. 

Bien es cierto que en 
algunos campos, como 
pudiera ser el urbanismo, 
donde las declaraciones 
responsables asumen un 
papel de gran importan-
cia, parece lógico que el 
plazo de comprobación 
quede limitado al plazo 
de restablecimiento de la 
legalidad urbanística que 
será más o menos amplio 
en función de la Comuni-
dad Autónoma en la que 
nos encontremos.
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CasarNetWork vuelve a reunir a empresarios 
de la zona en busca de nuevas sinergias

Empresarios y emprende-
dores de El Casar y su comarca 
se reunieron en un nuevo en-
cuentro de GuadaNetWork, 
denominado CasarNetWork 
y que contó con la colabo-
ración del ayuntamiento de 
la localidad en un proyecto 
creado conjuntamente entre 
CEOE-CEPYME Guadala-
jara y el CEEI alcarreño, con la 
colaboración de la Diputación 
Provincial de Guadalajara  y la 
JCCM.

Una cita que da la posibili-
dad a los asistentes, de crear 
nuevas redes profesionales, al 
mismo tiempo que generan 
nuevas oportunidades de ne-

gocio y dan un valor añadido 
a sus actividades, y en la que 
estuvo presente María José 
Valle, alcaldesa de El Casar, 
quien mostró a los presentes 
las oportunidades que ofrece 
el municipio al tiempo que 
mostraba su satisfacción por 
el fuerte tejido empresarial de 
la localidad y sus municipios 
aledaños.

En esta ocasión tuvo lugar 
la píldora informativa “Ma-
nitas o chapuzas. Y tú ¿Có-
mo te comunicas?, a cargo de 
Ana Garrudo, de la empresa 
SynergiaLab, y desde la cual 
ayuda a las personas a impulsar 
sus capacidades y habilidades 
sociales, así como su inteligen-

cia intrapersonal generando 
oportunidades de desarrollo 
para sus proyectos de empren-
dimiento y sus empresas.

Previa a las presentaciones 
de las empresas, los técnicos 
de CEOE-CEPYME Guada-
lajara asistieron a este Guada-
NetWork para informar a los 
asistentes sobre el “Servicio 
de Asesoramiento FPEm-
pleoCLM”, que está organiza-
do por CECAM y financiado 
por la JCCM y el ministerio de 
Trabajo y Economía Social.

El marketing digital estuvo 
representado por la empresa 
Serseo Guadalajara, que ofrece 
marketing digital, posiciona-
miento SEO y SEM o Com-

munity Manager, entre otros 
servicios. Así como por Tu 
Colaboradora, quien ayuda a 
los pequeños negocios, con la 
creación de campaña a través 
del correo electrónico con tex-
tos atractivos que despierten 
emociones, enganchen a sus 
clientes.

El sector de la construcción 
fue otro de los asistentes con 
Henche-García, empresa es-
pecializada en obras, reformas y 
reparaciones además de ofrecer 
mantenimientos.

El tercer sector, uno de los 
fijos en este tipo de encuentros 
estuvo representado por #Em-
pleandoJuntxs Accem, dedicadas 
a mejorar las condiciones de 
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vida de las personas que se 
encuentran en situación más 
vulnerable.

La salud, en este caso a través 
del deporte y de la empresa 
Adrik Sports fue otro de los 
asistentes. Esta empresa de 
servicios deportivos, gestiona 
escuelas, ofrece cursos y acti-
vidades.

Los servicios fue otro de 
los sectores representados en 
este nuevo encuentro dcon la 
empresa El Sauce Blanco, es-
pecializada en la organización 

de espacios y rutinas (viviendas 
y empresas) para una mejor 
gestión del tiempo, logrando 
así ser más productivos.

Venegas consultoría, está 
especializada en atención al 
cliente, mejora de procesos, di-
gitalización, gestión de recursos 
y gestión del cambio.

Así como Ofiepis, quien 
suministra material de ofici-
na, mobiliario de catering e 
higiene.

La siguiente reunión será el 
19 de mayo en Yunquera.

Unos encuentros consolidados y generadores de sinergias. /M.S.
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